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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  

 
REFERENCIA: 2021-00447 

PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INTESTADA  

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA HENAO LONDOÑO 

CAUSANTES: JOSE FERNANDO HENAO RODAS Y MARIA 

VIRGELINA LONDOÑO ESPAÑA 

 

 

De conformidad con el poder que antecede, se le reconoce 

personería para actuar al Doctor CARLOS AUGUSTO PADILLA BARON 

en la presente sucesión, para que actué en representación del 

señor SERGIO DANIER HENAO LONDOÑO, conforme a las facultades 

que le fueron otorgadas en el mencionado escrito. 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones del apoderado de la parte 

demandante y por ser oportuno a la luz del Artículo 590 numeral 

3ª, se reconoce como heredero en calidad de hijo de los 

causantes JOSE FERNANDO HENAO RODAS Y MARIA VIRGELINA LONDOÑO 

ESPAÑA, al señor SERGIO DANIER HENAO LONDOÑO, quien recibe la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 
    

   

 

 

 

 

 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

9 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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